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INST¡TUTO DE LA PROP¡ EDAD

ACUERDO No. sE-lP-050-2022.

INST]TUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARíA EJECUTTVA. Tegucigatpa,
Municipio del Distrito central, departamento de Francisco Morazán, a los dieciocho
(18) días de marzo del año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto No. 82-2004 de fecha
veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la
Propiedad, e¡mo ente desconcentrado de la presidencia de la República,
atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con
independencia técnica, administrativa y financiera.

coNslDERANDo: Que según el artículo 8 del Decreto No. 82-2004 de fecha
veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el consejo Directivo
como órgano de decisión y dirección superior del lnst¡tuto de la propiedad, y en el
artículo '10 del mismo Decreto, se le confieren atribuciones y facultades entre otras,
de delegar en el secretar¡o Ejecutivo y en los Directores Generales atribuciones
para el cumplimiento de sus funciones.

CONSIDERANDo: Que ra Ley de propiedad establece que e¡ secretario Ejecutivo
tiene entre sus funciones: orientiar, dirigir, coordinar, supervisa¡ controlar y facilitar
la gestión administrativa del lnstituto de la propiedad; asimismo firmar acfos,
contratos y convenios en las áreas de su competencia, entre otras.

CONSIDERANDO: Que er Regramento de personar der rnstituto de ra propiedad

aprobado mediante Acuerdo-cD-lp-s6-201 ', y publicado en el Diario oficial .La

Gaceta" No. 32,793 de fecha once (1 1) de abrir der año dos mir doce (2012), te{,ura
las condiciones de trabajo a que se encuentran sujetos los empleados del lnstituto
de la Propiedad.

coNslDERANDo: Que er consejo Directivo der rnstituto de ra prop¡edad, mediante
Acuerdo No. cD-rp-004-2022, deregí en el secretario Ejecutivo, ra facurtad cle
resolver todos los asuntos de recursos humanos relacionados a, entre otros,
traslados de todo el personal del lnstituto de la propiedad.

PoR TANTo: con fundamento en ros artícuros 321 de ra constitución de ra
República; 1,7,43, 116, llByl22deraLeyGenerar deraAdministraciónpúbrica;
4, 5,23,24,25,26,22, 121 de la Ley de procedim¡ento Administrativo; 4, 5, 6, B, 1O
y I 1 de la Ley de la Propiedad; 35 y 36 de la Ley de Servicio Civil; 1, 2, 3, S, y dem
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Acuerdo No. SE-IP{35-2022 Tr.sl.do delc¡udadaño Ma..p A¡tonio Sáncher
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aplicables del Reglamento de Personal y el Acuerdo No. cD-lp-004 -2022 de fecha
l demarzo delaño2022.

ACUERDA:

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su notificación

TERCERO: Se instruye a Ia Jefatura de Recursos Humanos del lnstituto de la
Propiedad, darle cumplimiento al presente Acuerdo conforme a los procedimientos

administrativos y legales vigentes. CÚMpLASE.
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Acuerdo No. SE-lP{35-2022 Traslado del ciudadano Marco Antoñio Sánchez

PRIMERO: TRASLADAR aI ciudadano MARco ANToNto SÁNCIIEZ, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 0601-1973-00164, del cargo de

SECRETARIO GENERAL DE LA SECRETARíA EJECUTIVA AICATgO dE ASESOR

LEGAL del lnstituto de la Propiedad, conservando su antigüedad y demás

benefcios laborales.
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